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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 
—— RESOLUCION NM2 6323 - 

CESAR HOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
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En ejercielo de sus atribuciones legales, y, 

CONSIPERANDO: 

QUE medíante Escrítura Pública celebrada el 11 de a- 
bril de 1977, ante el Kotarío Segundo del Cantón Quíto, se 
ha aumentado el eapital y reformado los Estatutos de la Con 
pañla inóníua denoninada "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), 

QUE el señor Patricio Avellán 0., eu su calidad de fe 
rente Ceneral de la conpañíia, debidanente sutorizado, ha con 

parecido a este Despacho para solicitar la aprobación ¿el an 
mento de capital y reforas de ZIstatutos de "ACERIA DEL ECUA 
DOR C.A.” (ADELCA), para euyo efecto ha presentado tres eo- 
pías certificadas de ia Tscrítura Pública a que se refiere 
el consilerando anteríor* 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Saperintendencia ha presentado el Informe YN DIA-CA-77-04- 
143, de 21 de abril de 1977, mediante el cual se comprueba 
que la suscripción y pago ¿el capital que se aumente se ha 
efectuado de conformidad con los tórminos constantes de la 

Escritura Públics de 11 de abríl de 1977 y con observancia 
de las disposiciones legales pertinentes: 

QUE el “Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
ción, mediante lesolución NN" 169, de 6 de abril de 1977, ha 
autorizado a las siruientes personas naturales y jurídicas, 
eue tienen rezístrada inversión extranjera directa en al - 
Banco Central del Ecuador, pares que e0n cargo a reservas - 

legales y utilidades no distribuld¿as, participen en el au- 
mento de capital de la Compañía “ACERTA DEL ECUADOR C.A. 

(ADELCA): DUBLIN TRADE CO. INC., (norteamericana), HOVECIES 
TOS SESENTA Y OCRBO "IL SEISCIENTOS SUCRES:  —INTERAMERICAN 

FIMANCE TRADE, (norteamericana), HOVECIENTOS SESEMTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS SUCRES:; ABRAGAM HANDAL, (norteamericano), NO 

VECIESTOS DIEZ MIL SUCRES; JOSEPH HANDAL, (norteazerícano), 

MOVECIENTOS DIEZ MIL SUCRES, RICHARI HANDAL, (nerteamerica 

10), CINCUERTA Y SEIS 4IL DOSCIENTOS SUCRES: LUIS SAID, -- 

(chilano), SHOVECIENTOS SESETTA Y SE1S MIL DOSCIENTOS SYCRES: 

ROBERTO HERRERA VELE?, (eolombliano), UM MILLOE NOVECIENTOS 

SETENETA Y CUATRO MIL DOSCIENTOSSUCRES: BEATRIZ DE HERRERA, 

(eoclembiana), CIERTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SU- 

CRES: (RAFAEL ANTONIO MORALES, (colombiano), NOVECIENTOS 0 

CHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SUCRES; MAURICIO TORO LOPEZ, 

(colembiamo), CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETEMIL TRESCIENTOS 
SUCRES; VERONICA TORO FIELD, (colembíama), DOSCIENTOS CUA- 

REETA Y DOS “IL QUIRIERTOS SUCRES: ALEJANDRO TORO PIELD, 

(colombiano), CIENTO SESEJYTA Y DOS MIL SUCRES; y EERNANDO 
FRANCO BRAVO. (colombiano). SETENTA MIL SUCRES; 
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OTE para el otorsamiento de la Escritura Pública an- 

tes zencionada, se han cuatplido todos los requisitos nece- 

sarios para su validez: 

PISCTILVOE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el sunmento de capital y re- 

forma de Estatutos de la Compañía A 
nónima denoninada ACZRIA TEL ESVADOR C.A.  (ADELCA). de 
conformidad con los téruinos constantes de la Escritura Pú 
blica de 11 4e abril de 1977, cel+brada ante el Sotaríio - 
Segundo del Caxtón Quito: ansento de capital por la suma - 
de CATORCE MILLOES DE SOCRBTFS (S/. 14'920.0009,00), con lo 

cual el carital social de la compañía asciende a SESENTA 
Y SEIS MILLONES DE SUCRES (S/. 6**'90M,0980,00). dividido en 

CIBCUERTA Y DS “IL (52.005) acciones ordinarias y nomina 
tivas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una, y 
CIENTO STARENTA YIL (140.009) acciones ordinarías y noríina 
tivas de CIP SUCRES (3/. 120,00) de valor cala una. 

ARTICULO —SECUNDO .- DISPONER que el señor Notario Sezgun- 

do del Cantón Ouíto anote al margen 
de las vatrices ¿e las siguientes Escrituras Públicas de 
tlumentos de capital y reformas de Estaliutos otorgadas por la 
Compañía CACERTA DEL ECUAPOR C.A." (ADELCA) en esa Notaría: 
de 13% de jnlio de 1273, le 24 de septienbre de 1974, de 7 

da agosto de 1975, de 22 de fulio de 1976 y de 11 de abril 
de 1977, qua esta última Escritura es aprobsda en virtud - 

de la presente Resolución. F1 señor Notario sentará razón 
de estas anctaciones marzínales. 

ARTICULO TERCERO ,- DISPONER que 21 señor Sotario Sexto 
del Cantón Quito anote al marren de 

las matrices ds las siguientes Escrituras Públicas corres 
pondientes a la Compa“ía "ACERIA “MEL ECUADOR C.A.' (ADELCA) 
celebradas en esa Notaría: de constitución, de 4 de dicien 
bre de 19€?: de aumento de capital y reforma de Estatutos, 

de 19 ¿de febrero de 1985: de aclaración, ratificación y re 
forma de Fstatutos, de 20 de octubre de 1965: y de convali 
dación, de 27 de enero de 19€6, que zediante ¿secritura Pú- 
blica otorzada el 11 de abril de 1277, ante el Notario Se- 
gundo del Cantón Quito. la compañía ha procedido a sumen - 
tar su capítal y reformar sus Estatutos, actos que son apro 

bados en virtud e le presente Resolución. X1 señor Hota - 

rio sentará las razón correspondiente. 

ARTICULO CTARTO.  .- DISPONTR aye en el Registro “Yercantil 

del Cantón se anote al margen de las 
inscripciones de las Pscríturas mencionadas en los dos artí 

culos anteriores, que zediante Escrítura Pública celebrada 
el 11 de abril de 1977, ante el Xoterio Segundo del Cantón 
Quito, la Compañía ACFRIA DEL ECUAROR C.A.” (ADELCA) ha pro 
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cedido a aumentar su vcapítal y reformar sus Estatutos: ac 
tes que ser apcobadaos. en vírtud-de la presente Resolución 
En el Registro Mercantil del Cantón Quito se sentará rezón 
de estas anot:zclónes. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que en el Registro Xercantil 
del Cantón Quíto., ¿e conformidad con 

los Artíeulos 25 y 155 de la Ley de Compañías, sa inscrita 
bajo el rutro _Apnistre de Incustriíalea” esta Resolución y 
la Escrituras ¿de arueardManit 1 y reforsa de Ys 
tatutos de ÍX Cempa Anónima denominada 'ACERIA DXL ECTA 
POR C.A.” (ADFLCA), celebrada el 1] de abril dm1977, aute 
el Notario Sazundo del_£antón Quito. “Se archivará una co 
pie de ¿dicha Escritura y se Jevolverá las restantes con le 

razón de Ja inscripelón aus se ordena, 

ARTICULO SEZTO .- LISPONER que se publique, por uns so 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la 

Escritura Púbiica de 11 ce abril ¿de 1977, con Ja razén le 
su aprobación: extracto qua será elaborado en esta Superin 

tendencia y entregado psra su publicación una vez presenta 
da la copia de la Escrítura con la razón del cumpliriento 

de lo orienado en esta Fesclución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIOJESZ.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Ouito, a 

- 3 MAY sn / 

  

PROVETYO y firmó la Fesolución que an 
tecede. el se“or doctor Cósar Moya Jiránez, Superirtendana 
te de Coapañías, en Oulto. a .- CERTIPFICO,- 

- 3-MAY 1977 

A Cer»án Ca ño, 
SECPETARIO SEMERAL.
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Con esta fecha qeda insarita la presente Resolución, baja el mínero 

3SENUNTA Y TRES del Rorísteo Industrial, Temo HUEVS Se de así qua- 

>Malento a lo dispuesto en al Art, Qui nto 30 la misma, de omfpr 

midad a lo establecido en el “ecreto 733 de 22 de Agosto e 1.975, 

  

EJ, YAMb -


